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Por un mes. . .
Por tfes meses . . 
Por seis meses . .
Por un año. . .

Pesetas—

2‘áO
7‘-O

15-üÜ
' 30*00

Dentro y fuera de la capital:

Pbmcio oBj soscBircioH Franqueo Concertado

OFICIAL
Pbbcio oe insBKcioR

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas '^d'uerteñera.
anteriores una peseta

de Ici provincia de Logroño
Se publica los .Martgs, Jueves y Sábados

Los edicios y anuncios c/ticia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti 
mos POR. PALABRA y lo.‘- 
aTiuncios judiciales a CINCO
céntimos; debiendo los inte- 

’ resados acreditar antes de la

-No -se admitirán, para su inserción, comunicacionçs quemo vengan 
' registradas del Gobierno Ciyil de la provincia

publicación y po» medio de la 
corresnoftdiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impôt 

I te en la Depositarla de Foii 
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Aulca sujetos a Ic^islaoión peninsular, a los veinte días de su promulgación, como ae la suscripción es adelantac 
« en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende, hecha la promulgación el día ciones que vengan’acomi añadas de 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín dkl Bstado» é '

lMnterven.«n de la Excelentísima Diputacdn:Provincial. El 
coDio de la suscripción es adelantado; por tantœ sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acorn; añadas de su inq oru-, uebicndo hacerlo los tie fuera 
de la capital por medio de libranza del 1 esoi e. Xjii o Postal o lena dc'lút il cobi o "

Gobierno Civil de ' la 
provincia .

'líclegación de .Abastecimientos
La Cornisaría General de 

zAl'asteci mien tos y Transportes 
por Circular n.° 179, cumica a es
ta Delegación, que por la Secre
taría G(*neral Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, 
se ha acordado autorizar con ca 
ráetsr general la venta de píenlas 
y almidones en la siguiente for-

Almidón de .arroz, 375 pts. los 
100 kilos.

Almidón de trigo, 395.
Fécula de patata azul (seca), 

396. •
Fécula dé patata verde (húme

da) 310.
Éstos precios se entiende i en 

'fábyica y sin en vas.
Comisar! i General de Abas

tecimientos y Transportes por 
Circular i.^ 180, pomunic i a es
ta Delegación, que por la Secre
taría Gene, al Téeniça d-Ql Minis- 

• ferio de índU')trí.i y Comercio ha 
sido fijiido el precio de venta pa
ra la Margarina Vegetal, para 
mercancía puesta en fábrica es 

^ tando incluí Jj en dich >. preciq 
el costo del envase y embalaje, a 
razón de 7‘2ü pts. kilo*|)é.so neto.

La calidad del producto debe
rá ajustarse a la asignada en el 
escandallo anexo a la propuesta 
formulada por el Sindicato ’.Na
cional de industrias Químicas 
con un rendí niento mínimo dcT

El referido, precio será, único 
para todo el'mercado nacional, 
quedando anulados t )do< los pre- 'i 
cios autorizados hasta la fecha i 
para grasas similares, bajo deno- I 

' minaciónes de «grasa yegetaU ) 
<manteca-yegetal> «mantequilla = 
vegetab etc. .

Lo que se hace público para
general conocimiento y cumpli- 
•miento. ।

; Logroño, 12 de julio de 1941
El (robévnador Civil i 

/esas Ca^^t^^al Gulif^^'rez ¡

Administración de 
Justicia

1073 -
Don Ramón Diez y Zapata de 

Calatayud. en ’funcione^ de Juez
de Instrucción de esta citid id de 

I Alfaro y su partido.

1076 .

Juzgado Instructor ds 
Responsabilidades 

f Politicas
I t

I Por el presénte edicto se hace 
saber; Que en este Juzgado se ha 
seguido sumario con el número ' 
17 de 1939.sóbre Injurias a Agen- j 
te de la Autoridad contra Dolo- :

' re.s-Mar cuello Martínez, y en la 
pieza de respoasabi-Hdad civil de 

'indicado sumario, se saca a pú
blica subisti por primer;! vez y; 
término de veinte días, el si
guiente inmueble ernbargado a . 
dicha procesada, • valorado en
seis mil pesetas,

«Casa en la calle Argelrllo de 
esta Ciudad, número seis, de do- 

,. ce metros de fondo y siete de 
frente, lindamente por la derecha 
entrando con la calle del Cu irto 

, y por la izquierda y espalda con 
casa, dtt ^au dalao. Setién-». ..

Referida subista tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este juz
gado el día cinco del próximo 
mes de Septiembre y hora de las 
dace bajo las siguientes, condi
ciones

Para'tomarparte en ti misma 
deberán los solicEadore< consig
nar previamente en la me.s i del 
Juzgado el diez por cientoMel va
lor del inmaeble .y no se ad.niti- 
rán posturas que no-cúbrii las 

^dqs terceras partes dei ¿ivalúo, 
' Alfaro 17 de julio de 1941.’

El Juez de Instrucción

, ' Hallazgo de una Yegua i
I

El Sr. Comandante del Puesto ! 
de la Guardia Civil de Aideanue- 

' va de Ebro comunica a este <4o- 
bierno que se halla depositada^ 
en el pueblo de Rincón de Soto' ¡ 
una yegua abandonada, la- cual ’ 
será entregada a la persona .que ' 

. justifique debidamente ser su
■dueño. • a

Lo que so hace público por 
mettio de este periódico olicial 
para conocimiento general.

Logroño, 19 de julio de 1941.
Id Crobei nadbr Civil 

/esíís Cii^i^ííl (r/diéyrez

i

Por el Juzgado de ln.stracción 
Provincial de Responsabilidades I 
Politicis de Logroño,'se está I

.-r----------- - a
nes, direatacn^nte, el mi.smo di 
que las reciban; y ,

ÍL—el fallecimie’nto, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto respons tble deten 
drá la tramitación y fallo del ex
pediente., 
’ Logroño, 3 de jailio de 1941.

El Juez Instructor

tramitando expediente de respon
sabilidad política, cuyá incoación 
fué ordenada’ípor el Tribunal Re
gional de Burgos éon fecha 24 de 
abril de 1941, contra; .

Santiago y Jaan Cruz 
da Tejada, de profesión 
ciantes, estado casados, 
de Alfaro.

Prisciniano Jiménez 
vecino de Alfaro.

Qucmi- 
. c’omer- 
v:eGi nos

Abello,;

Antonio San Pedro Martínez. !

Obras Públicas
Negociado de electricidad

ANUNCIO 1.064

,D. Prancisco Bastos, ‘^n nom
bre y representación de la S. A. 
“Salto del Cortiio‘‘ solícita auto 
rización para d tendido de línea 
eléctrica desde la caseta de trans
form ición próxima al Km. unode profesión labrador, est Ido fa- I {orm icióo próxima al Kni. uno 

Mecido, vecino de Lardero. i carretera de Lo-
José Fradejas .Sánchez, dé pro-*’

fesión Catedrático, estado casa- i
j do vecino de Logroño v ,con do- - 
! micÿio’en Alcilá de Henares. i 
j ' 4*j^»€Ísvv ; Armengol Jarque. * 
i de profesión jo»-nalero, estado c t ; 
i sado, veci lo de Logroño, f con 
• domicjlió en San 5eb tsdán. t 
I So.ero Martínez Pardo, de pro- 
j fesión jornalero, estado casado y 
i vecinode Logroño.
; Alfonso Moreno Martínez, de 

profesión labrador, estajo casa
do, vecino de Lardero.

Cédula de empiazainiciíto
\ ' lO??" I

El Sr. )ue^*de Primera Iñstan- ' 
ciá de esta Cizudad, en providen- í 
cia de este día dictada en la.s di- 1 
ligencias insidentales de pobreza ; 
promovidas por D. Fermín y do- ' 
ña Juliana Alcalde .Montenegro i 
•esta Qsistida de su esposo D. Lo- I 
renzo San .Miguel Verde, - para ! 
instar luego el juicio de abintes- f 
tato por fallecimiento de 1). Ro- J 
mualdo Montenegro y D*.^ Cán- • 
dida Pérez, tiene acordado .s^' em- ¡ 
place en forma legal al dem anda ! 
do D. Fermín .Montejiegro Pérez, : 
cuyoL actual paradero se descono 
ce, para que ..dentro de nueve ' 
días comparezca t-n lo.s ñutos -in
cidentales V contesté la demin x 
da.

Pedro Silazar Blanco, de pro
fesión labrador, estado fillecido^ 
vqcino de Lardero.
. Lucas Benito Sáez, dé’ profe
sión jornalero, estado casado, 
vecino de Villamedianci

Elias Herrero Cabezó i, esta ío 
desaparecido, vecino de Ausejo.

Fermín Ocón Martínez, de' 
profesión labrador, estado desa 
parecido, vecino'de ‘Pradejón.

Simón Vicente Vicente, de 
profesión maestro, estado'falle
cido, vecnino de Prádejón.

Dionisio Ezquerro Ezqüerro, 
estado desaparecido, vecino de

groño a Zaragoza hasta el pueblo 
de Vdllamediana.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a lo.s 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de 27 
de Marzo de 1.919

Las reclamacione.s en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
present idas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de pub icación de este anuncio •

E' proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado ya ho
ras hábiles de Oficina en -él Xe- 
gociado d^Electricidad de esta 
Jefatura de Obras Públicas.

continuación se inserta li 
Nota extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio. \

Logroño, 15 de julio de 1941.
El Ingeniero Jefe

• /í)sé*/^. Carracído^

Leocadio Cordón Muro, esta- 
tado desaparecido, vecino de .Vu- 
sejo,

. Nota dé publicación
D. Francisco Bastos, en nom

bre y representación de la S. A. 
“S litó del Cortijo“ presenta pro
yecto y'solicita autorización para 
el tendido de línea eléctrica des- * 
de la caseta de transformación

• próxim¿i al Km. uno, llm. tres, 
; de la carretera de Logroño a Za-

ILilian Cordón Muro, estado ; nigoza, hasta el pueblo de Villa
desaparecido vecino de. Ausejó.

Máximo García García, estado 
desaparecido, vecino de Prade- 
jl*)!!

S i hace saber 4o siguiente;
h—Deben prestir declaración* 

cu intas pe resonas tengan conocí 
miento de la coiiducta* política y j

V para emplazar a 1). F'ermín ' social de los inc ilpados antes o 
.Montenegro Pérez, cuyo actual 
paiaidero se desconoce, expido 11

después de la iniciaeión.del* Mo

presente en cumplimierfto ale 
de m ah dado en L ígroño a 16 
julio de 1941.

Id See re t;ir i o J udi cia l

lo 
de

Imp. Provincial’

vimiento Nació al. así coma in
dicar la existencia- de bfenes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Jaez que instruya 

, el e.xpediente o ante el de Prime 
la Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél las declaracio-

C

í mediana.
El proynecto presentado ofrece 

las pacticularidailes siguientes;'
El (¿el presen le proyeelo
El pueblo de Villamediana se 

encuentra en 1^ actualidad sin 
energía, eláctrica para usos in- 

I dustriales ni para alumbrado du- 
í rante las horas del día y con el 
j.lin de realizar este suministro, la 
I Empresa “Salto del Cortijo" pro- 
; yecta efectuar un transporte de 

energía eléctrica trifásica a 6.000 
. v desde su caseta de transforma- 
, ción/denominada de Gral. b'ran 
j co, que tiene instalad.ten irruí ca 

lie sin n ombre, próxima al Km. 
uno,'Hm.3. de la carretera de

SGCB2021
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de la cogollt o extremo del pos
te, dicho hilo está a. unos dos 
metrós por encima de la parté 
más alta de la linea telefónica.

Para el cruce del F. C. se em
plean postes metálicos de celo
sías, ejecutados los montantes 
con angulares de 50/50/5 y con 
perfiles de^ menor sección las^ 
diagonales que forma la celosía 
y una altura total de 11*20 m. 
empotrados 1*40 m en el suelo 
dentro de bloque de hormigón 
de 0*80x1*60. Los tres ’conducto
res van situados en Ifis columnas 
en forma de triángulo equilátero 
con un vértice superior y el lado 
opuesto horizontal es decir, un 
conductor en su parte superior^ 
y dos conductores a un lado y 
otro de la columna en un plano 
horizontal. En cada columna y 
para cada hilo, llevarán doble, 
aislador, uno para soporte del 
conductor y otro para sujeción 
del hilo fiador. Esté hilo fiador 
será alambre de hierro galvani
zado de 4 m/m de O. La altura 
del conductor más bajo sobre la 
vía es de 9‘50 m. sobradamente 
suficiente.

En el vano sobre la vía, tam
bién entran dos líneas telegráti 
cas del F. C. una a cada lado de 
la vía, con postes que sobresalen 
del suelo 6‘35 m: de manera que 
su parte superior queda a ' una 
distancia de 3 m de los conduc
tores más bajos deja línea eléc
trica.

Los cruces de carreteras 5’ del 
Río Iregua se realizarán con pos
tes de tipo más reforzado, de 11 
m. dé longitud y en lugar de ir 
empotrados directamente sobre 
el terreno, irán por intermedio 
de un pié metálico, compue^o de 
perfiles laminados arriostrados 
entre sí y todo ello empotrado en 
un bloqiie de hormigón, llevando 

«dos aisladores por conductor pa
ra sujeción del hilo fiador.

Acompaña permis^' escrito de 
la mayoría de íos propietarios de 
lo terrenos afectados con este 
tendido eléctrico y solicita la Im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica so 
bre lo.« predios de los señores 
que se citan a continuación:

TERMINO DE LOGROÑO-
D. Lui'í Hidalgo
D.* Regina Martínez 
D.* María Caballero 
D. Pedro Rueda
Logroño, 15 de julio de 1941.

' - El Ingeniero íefe 
/osé /\\ ('ar/'oe/iJo'

Logrofto a Zaragoza, a una nue
va caseta en el pueblo de - Villa- 
mediana, donde se transformará 
la energía en baja tensión para el 
suministro del pueblo.

La caseta del Gral. Franco, es
tá alimentada por la red subte
rranea de la Empresa “Salto del 
Cortijo “por medio de un cable 
subterráneo armado de 3x16 m/m^ 
que tiene por tanto una capacidad 
sobrada para el suministro’ al 
pueblo de Villamediana y de di 
cha caseta. *

• La salida de la caseta se reali
za por medio de cable subterrá
neo armado para 6.000 v. de 3x7 
m/m- en una longitud de 170 me
tros para salir fuera del i adio de 
Logroño. A continuación por 
medio de una caja terminal, 
arranca la-línea aérea dé 4.150 
metros de Ipngitud'con conduc
tor de 4m/m de O hasta la caseta 
de Villamediana, siguiendo est i 
línea en direción ñor al al F C. 
de Castejón a Bilbao. Cruza una 
línea telefónica inmediata al 
F. <3., y dicho Ferrocarril a con
tinuación. Ambos pasos se rea 
lizan por medio de hilo üador' 
puéstos con doble aislador, se 
gún indican las disposiciones vS 
gentes y el paso del F. C por 
medio de columnas metálicas de 
11‘20 m. Entre los dos postes me
tálicos que cruza el F. C. pasan 
también dos líneas telegráficas 
de la Compañía de Ferroi:arriles, 
que quedan amparadas dé la eléc
trica, como la del F. C., por el 
hilo fiador, y la altura reglamen
taria. Continúa la misma alinea- 
-ción, desviándose después para 
continuar paralela a la carretera 
'de Logroño a Villámediarla, cru
zando dicha carretera y el río, 
próximo jI puente de la . Compa
ñía y siguiendo una sola- alinea
ción paralela también a la carre
tera de Villamediana hasta la en
trada de dicho pueblo, dond« se 
coloca la aseta de transforma
ción.
■ La línea transportai á la ener
gía a_6.000 V. en corriente trifá
sica 50 pps. Los conductores se 
apoyarán normalmente sobre 
postes de madera de 9 m. de al
tura del tipo utilizado corriente
mente. La separación entre pos
tes, sera normalmente de 50 m. 
Los conductores i án sujetos a 
aisladores de vidrio marca Es-' 
peranza n.° 310 B. compuesto de 
tres çuerpos, y capaz para una 
tensión de trabajo superior a 
10 000 V, Los soportes son de 
acero galvanizado y de sección 
adaptada para resistir el máximo 
esfuerzo, supuesto el caso má.s 
desfavorable con un élevado 
coeficiente de resistenciá.

Para el cruce de la línea telé 
fónica se emplea, un poste de ti 
pó más reforzado y en lugar de 
ir empotrado directamente al te
rreno, do irá po medio de un pie 
metálico compuesto de varios 
.perfiles laminados, arriostrado.s 
entre sí, y sujetos en un bloque 

5fde hormigón. El otro apoyo será 
misma columna que se utiliza 

para el paso del Ferrocarril.
Los poste.s y columnas ilevarán 

áisladore.s por conductor, 
• sirviendo el segundo aislador pa 
ra lá fijación del hilo fiador con 
que se efectúa el cruce según las 
phercripcione.s del Reglamento. 
La altura de poste de madera es 
de 11 m. yendo empotrado.s en 
el suelo un metro.

^El poste de la lí .ea telefónica 
es de 6'do m. y corno el hiló infe
rior de nuestra línea, está aproxi
madamente un |metro más bajo

Anuncio? Oficiaiet
líDICfO

U. Mericiano García MuriPo, 
-Mcalde Pre.Mdc-ntede e.ste Ayun
tamiento,

Hago saber: Que habiéndose 
formado el Apéndice al amillara- 
miénto de la riqueza Rústica y 
recuento deganaderafde e.ste tér 
mino municibal, la Rinta pericial 
ha acordado que se exponga, al 
público en la .Secret tria de este 
Ayuntamiento per el término de 
quince dias, a contar de.sde esta 
fecha,*con objeto qe que lo.s cqn- 
tribu-yentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
jui^tas, por medio de instancia di
rigida .a la n l’erida Junta y acom
pañada de h)S docuipentos justili 
cativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
délos interesados.

Dado en Villalobar de Rioja a 
1 de Mayo de 1.941.

• El Alcalde
•EDICTO 761

D-. Joaquin Pastor Villasana, 
Alcalde Presidente del Ayunta- 
mientó de Murillo de Rio Leza.

Hago saber: que en .este Ayun
tamiento de mi présidencia en-, 
sesión extraordinaria celebrada 
a este solo fin el día 3 de marzo 
de 1941 a la que asistió la totali
dad de los Srs. Concejales que in
tegran, la corporación acordó 
por unanimidad y en principio 
Solicitar de la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragozá. Sucursal de Logroño 
la concesión de un préstamo de 

' 20.000 pts con destino a sufragar 
los gastos de instalación de la lí
nea telefónica pata uso; público 
en esta Villa conforme a liS'Si 
guientes condiciones:

1®—Dicho préstamo en la par
te del que del mismo se dispon
ga será reintegrado a la Caja Ge
neral de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza en 5 anua ida- 
des a contar de 1942.*

2®—El capital de que se dispon- . 
ga deveng irá intereses de cua
tro y medio por ciento a favor de 
la Caja General de Ahorro.s y 
Mónte de Piedad de Zaragoza.

3®—La anualidad a satisfacer 
por el A^’untamiento, çn caso de 
disponer de la totalidad del prés- 
ta.iio y para pago de su amorti
zación e intereses en las condi
ciones y plazo antes menciona
dos, se elevará a 4.555,85 pts cu
ya suma se incluirá por el Ayun 
Pimiento en sus presupuestos or
dinarios a partir dél 1942.

4®--En caso de que el Ayunta
miento ño disponga de Ta totali
dad del crédito a la anualidad 
quedará reducida en los términos 
procedentes, subsistiendo, poç lo 
demás, idéntica.s ’condiciones.

5®—El anualidad se verificará 
por trimestres -a razón df la 4® 
parte de su importe total. ‘

6®—El Ayuntamiento tiene la 
facultad de anticipar total o par- 
cialmenté el pago del préstamo 
de que en definitiva disponga, 
con el consiguiente beneficio de 
interese.s en su caso.
- 7®—En garantía deb cumpli
miento de las obligacione.s naci
das de e¿ta operación de crédito 
el Ayuntamiento afecta aestas 
los ingresos municipales y los 
bienes propios de la corporación.

¡ 8®—Ira totalidad de Los gastos 
! de que se deriven de espi opera- 
¡ ción, serán de cuenta del Ayun

tamiento.
151 cumplimiento de lo dispues-. 

to por el Decreto del Ministerio 
del Interior de fecha 25 de Mar
zo de 1938, queda abierta infor
mación pública a fin de' que las 
entidades y les particulares m-en- 
cionado.s en la citada disiiosición 
pueda acudir de la misma >i th 
consideran pertinente y con arre
glo a lo prevenido en dicha dis
posición res}iecto al particular 
disponiendo para ello del plazo 
de 15 dia.s naturales a contar d^l 
inmdediato siguiente al de la pú- 
blicación de este Edicto'en el 13o- 
LETíN Oficial de la prouincia y a 
fin de solicitar seguidamente la 
concesión de las. autoridades su
periores que son necesarias 
, Loque se hacé* público para 
general conocimiento.

Murillo de Rio Leza.9 de ma
yo de 1941.

El Alcalde; I ■*

ANUMCIO 845

Don Rufino. Tofé Builla, Alcal
de rresidente del Ayuntamiento 
de Zarratón. " 

•Hago saber: Que confeccionado 
el padrón de cédulas personale.s 
del año actual queda expuesto al 
público por espacio de 15 días al 
objeto de reclamaciones. 

¿arratón 27 de Mayo de 1941.
El Alcalde

■ ' EDICTO 
/

... .974

xA.cordado*por el Ayuntamiento 
en sesión del día 21 de este mes, 
la habilitación de un crédito de 
15 000 pts. con cargo al exceso re 
saltante y sin aplicación denlos 

.ingresos sobre los pagos de ejer
cicios anteriores para atender al 

* pago de las obras de pavimenta
ción de ‘las calles de la Villa, 
queda expuesto al públco por es 
pació de 15 días en la Secretan';.! 
Municipal.

San Asensio a 25 de-junio de 
1941.

•El Alcalde '

EDICTO, H23

Don Felix Munilla Pascual, Al
calde Constitorial de Eneiso, pro
vincia de Logroño.

Hago saber: Que a intancia? de 
b'Gix jiménez Benito y para .que 
surta efectos en el exqediente de 
prórroga de primei a claed para 
incor-porarse .1 filas de^ mozo ex
presado, del reemplazo y ali.stado 
en el año 1.942 por el Ay un ta mi-’ 
ento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia actual o durante los 
diez años últimos de Cecilio Ji
menez Benito y cuyas' circunstan
cias son' lás siguientes: Ee hijo 
de Ambrosio y Melitona: neció 
en la Éscurquilia provinçia de 
Lagroño, el día 22 de .Noviemore 
de 1910, teniendo por tanto aho
ra, si vive 30 años, su estado es 
el 'de soltero y de oficio jornalero 
al ausentarse, hace 11 años del 
pueblo de su naturaleza, pue fu^ 
su última residencia en España.

Su estatura regular, pelo casta- • 
"ño, ojós pardos, nariz regular. Y 

en cumplimiento de lo disruesto 
en el reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se'publica este edicto y 
se- ruega a cualquiera persona 
que tenga noticia del paradero 
actual o durante los últinioS diez 
años del expresado Cecilio Jinaé- 
nez Benito que tenga a bien co
municarlo al Alcalde que suscri
be *' z 

j. Enciso, a 24 de Mayo de 1941.
! El Icalde, 

advertencia.
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de 1a vigen
te Ley dél„Tímbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán .s^ijetos al tim- 

, bre especial de una» peseta.
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